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ACUERDO No. PSAA13-9815 
(Enero 21 de 2013) 

 
“Por medio de la cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de  

Auxiliar Judicial Grado 2 de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de la  
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de 

conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 16 de enero de 
2013, 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1º. Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de puntajes, 
tomada del registro de elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante el Acuerdo No.346 de 1998, destinado a la provisión del cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 2 de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 GÓMEZ ECHEVERRY LUZ AMANDA 869.14 

2 CÁRDENAS FRANCO RAÚL GUILLERMO 772.15 

3 QUITIAN MARÍN YOLIMA 753.21 

4 POVEDA QUINTERO ADRIANA 712.89 

5 CARREÑO DÍAZ YOLANDA 709.87 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C. a los veintiún (21) días del mes de enero del año dos mil trece 
(2013). 
 
 
 
NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 
 
Perfil (Secretarial) 
UACJ 

 


